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Bienvenidos a Tijuana

 

Al final de esta guía usted encontrará un mapa de las colonias más céntricas de Tijuana con la direc-
ción y números telefónicos de los recursos. Además de un mapa con los sitios de taxis y sus destinos. 

Esta guía no contiene consejo legal. Simplemente es una guía básica para hacerle saber algunos de 
los recursos a los que tiene acceso en la ciudad de Tijuana. 

A los miembros del proyecto comunitario y de trabajo de la Universidad de california en San Diego 
(UCSD Community and Labor Project) le gustaría reconocer y agradecer el apoyo y el trabajo previo 
hecho por los miembros del Proyecto Escolar Comunitario (Community Scholars) de UCLA Universi-
dad de California en los Angeles) por su Guía de Recursos para familias inmigrantes centroamerica-
nas. De la misma forma queremos agradecer a las personas y organizaciones que de forma generosa 
aportaron sabiduría y tiempo en la generación de esta guía. 
En especial a las siguientes personas y organizaciones:
Coalición pro defensa del Migrante: Esmeralda Siu; Alianza migrante Tijuana: José María García Lara;
Fundación Gaia: Darinka Carvalo; Activista independiente de Alianza migrante: Lourdes Lizardi;
Representación del estado de Zacatecas en Baja California: Jorge Luis Villa; Centro Binacional de 
Derechos Humanos (CBDH): Victor Clark Alfaro; Earlham College Border Studies Program: Jeff 
McWhorter; Coalición Humanitaria Internacional Promigrante; Red Iberoamericana Pro Derechos 
Humanos: Nancy Bonilla; Adriana Jaso American Friends Service Committee; ACLU: Gabriela Rivera, 
A Érica Mesa, Raúl Alcaraz,Víctor and Jackie y a David Mung. 

Este proyecto fue apoyado por una generosa beca de el
el Centro de Estudios del Trabajo y del Instituto para la 
Investigación en Trabajo y Empleo, ambos, de la Universidad
de California en Los Angeles de California. 

Queridas/os compañeras/os

Esta guía de recursos fue creada con el propósito de apoyar a las familias o individuos de-
portados a la ciudad fronteriza de Tijuana. Queremos que sepa que usted tiene derechos y 
que hay recursos disponibles para usted y su familia. En esta guía encontrará información 
sobre servicios legales, derechos humanos, salud y bienestar, educación, albergues y lug-
ares donde usted y su familia pueden disfrutar de actividades recreativas. 

Cada sección tiene su propio color. 

Cada sección tiene una leyenda con símbolos que indican qué recursos 
y servicios están disponibles en cada centro u organización, por ejemplo: 

Servicios legales  AlberguesAlimentos        
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Acceso a alimentación

Albergue

Atención a familias completas 

Atención emocional/psicológica

Asesoría legal 

Servicios médicos 

Información sobre trabajo 

Información sobre educación 

Información migración 

Documentos de identificación  

Acceso a computadora 

Bienestar físico/emocional 

Jardines/áreas verdes 

espectáculos teatrales 

Información sobre traslado

Acceso a telefonía  

Áreas deportivas  

espectáculos musicales  

Atención a mujers y niñas/os

Atención a mujeres  

Atención a adolescentes y niñas  

Atención a adolescentes y niños 

Información sobre seguridad 

Servicios religiosos  

Atención a hombres

Acceso a vestimenta 

 Cursos educativos   

        

“Hay un seguro médico popular, pregunta por él, te servirá”
(anónima, 50 años, deportado en 2011)

“No tires tus documentos de migración te van a servir de mucho, si no traes documen-
tos, cuídate de la policía” (anónimo, 43 años, deportado en 2015)

“Hospédate en albergues para que no gastes dinero” 
  (anónimo, 46 años, deportado en 2015)    

“Pregunta por apoyo para el pasaje a tu lugar de origen si crees que estarás mejor”
  (anónimo, 47 años, deportado en 2013)

“Recapacitar en todo lo que se ha hecho y sacar un fundamento para poder seguir otro 
camino. Porque la amargura, el resentimiento, los enojos y las pérdidas que tienen no las 
van a poder resolver si no buscan un razonamiento personal dentro de sí mismos para 
poder salir adelante”  (Javier Guzmán 65 años deportado en 2011)

“Lo primero que tienes que hacer es hacerte de tus documentos mexicanos, ir al DIF por    
una identificación que te acredite como mexicano mientra consigues una copia de tu acta 
de nacimiento” (Miguel Iñiguez,  45 años, deportado en 2012) 

“Trata de contactar a tu familia, en algunas instituciones y albergues pueden ayudarte a 
contactarlos” (anónimo, 38 años, deportado en 2014) 

“Si te deportaron, si no fue salida voluntaria, y te agarran de nuevo tratando de entrar son 
7 años los que te pueden dar de cárcel, son muchos años, piénsalo”
 (anónimo, 52 años, deportado en 2008)

 Si piensas quedarte en la ciudad tienes que visitar el módulo de atención al migrante del 
DIF que se encuentra en Zona Centro, a un costado del Desayunador Salesiano del Pa-
dre Chava, ubicado entre la calle Segunda y Ocampo. Ahí podrás adquirir la Credencial 
Oficial Temporal. Esta identificación tiene una vigencia de 30 días y se brinda a todos los 
migrantes repatriados de Estados Unidos y que presenten la carta original de deportación 
que expide INAMI con una vigencia no mayor a los 6 meses.  también te brindarán apoyo 
en la tramitación de tu CURP y actas de nacimiento. Te brindarán un paquete de higiene y 
alimento en caso de ser necesario. (Omar, hijo de Deportado, 37 años)
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Artículos selectos de Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 1. 
En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran de conformidad con esta constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. los esclavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 11. 
Toda persona tiene derecho para entrar en la república, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 
residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos seme-
jantes. 
Artículo 16.
Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia, acu-
sación o querella de un hecho determinado que la ley señale como delito, sancionado cuando menos 
con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y 
la probable responsabilidad del indiciado.

Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, plazo 
en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá 
duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. 

Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.

(Estos artículos y los de la página siguiente son artículos resumidos de ambos documentos legislativos. 
Para más información sobre tus derechos o si crees que tus derechos no fueron respetados puedes 
acudir a las autoridades que se enlistan en la página 11 de esta guía de recursos.)
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EN LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y APOYO A LOS
MIGRANTES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Publicada en el Periódico Oficial No. 45, de fecha
12 de septiembre de 2014, Tomo CXXI

(Resumido)

ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene como objeto coadyuvar con las autoridades federales, 
en la protección de los derechos de los migrantes que se encuentren en territorio del Estado.
ARTÍCULO 2.- El Estado promoverá, respetará, protegerá y garantizará los derechos humanos de los migrantes, conforme a los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
ARTÍCULO 3.- La aplicación de la presente ley corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de las dependencias estatales 
cuya competencia se refiera a su objeto y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias.
ARTÍCULO 5.- Las autoridades y servidores públicos del estado y municipios, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
deberán llevar a cabo las acciones necesarias para el oportuno y eficaz cumplimiento de la presente ley así como de sus disposi-
ciones reglamentarias.
 ARTÍCULO 6.- Las dependencias y entidades estatales y municipales coadyuvarán con la Autoridad Migratoria, de conformidad 
con la normatividad que las rige, en la protección y defensa de los derechos de los migrantes con independencia de su situación 
migratoria. 
ARTÍCULO 8.- Las instituciones públicas y privadas deberán proveer los servicios a su cargo a los migrantes, siempre en el marco 
del respeto de sus derechos e independientemente de su situación migratoria, conforme a las disposiciones legales aplicables.
ARTÍCULO 9.- Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado y de los ayuntamientos actuarán en auxilio y coordi-
nación de las Autoridades Migratorias, en el ámbito de sus competencias. La autoridad estatal en coordinación con la comunidad 
y las organizaciones civiles podrán constituir un Consejo de Protección al Migrante. 
ARTÍCULO 10.- La comunidad y las organizaciones civiles no gubernamentales o de la sociedad civil legalmente constituida, se 
podrán organizar y participar, con base en el apoyo y solidaridad sociales y coadyuvar a la prestación de servicios asistenciales 
para los migrantes.
ARTÍCULO 11.- La participación de la comunidad y las organizaciones civiles no gubernamentales o de la sociedad civil a que se 
refiere el artículo anterior, tiene por objeto fortalecer la solidaridad social ante las necesidades reales de un sector de la población 
en condiciones de vulnerabilidad como lo son los migrantes. Dicha participación podrá materializarse adicionalmente a través de 
las siguientes acciones:
I. Promoción de hábitos de conducta y de valores que contribuyan a la protección de los grupos vulnerables y a su superación;
II. Incorporación, como auxiliares voluntarios, en la realización de tareas básicas de asistencia social, de atención y de apoyo a 
migrantes;
III. Prestación de servicios de hospedaje, albergue temporal, atención social, asesoría legal, alimentación, apoyo humanitario, o 
cualquier otro servicio de apoyo social a migrantes;
IV. Notificación de la existencia de migrantes que requieran de atención, apoyo y protección cuando éstos se encuentren impedi-
dos de solicitar auxilio por sí mismos; y
V. Otras actividades que coadyuven en la atención de los migrantes.
ARTÍCULO 13.- El Estado de Baja California garantiza el ejercicio de los derechos y libertades de los extranjeros reconocidos 
en la Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano y en las disposiciones 
jurídicas aplicables, con independencia de su situación migratoria.
ARTÍCULO 14.- Todos los migrantes tienen el mismo derecho a recibir y ser beneficiarios de las acciones, apoyos, protección y 
programas gubernamentales a que se refiere esta ley, por lo que queda prohibida toda práctica discriminatoria en el otorgamiento 
y prestación de bienes y servicios derivados de las políticas, programas y acciones de atención a migrantes.
ARTÍCULO 15.- Los migrantes podrán acceder a los servicios educativos, tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención 
médica, prevista por el sector público, independientemente de su situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.
En la prestación de servicios educativos y médicos, ningún acto administrativo establecerá restricciones al extranjero, mayores a 
las establecidas de manera general para los mexicanos.
ARTÍCULO 16.- Los jueces u oficiales del Registro Civil del Estado de Baja California no podrán negar a los migrantes, inde-
pendientemente de su situación migratoria, la autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas a 
nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte conforme a las
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.
ARTÍCULO 17.- Los migrantes tendrán derecho a la procuración e impartición de justicia, respetando en todo momento el 
derecho al debido proceso, así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables.
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¿Dónde encuentro ayuda legal inmigratoria? 
En esta sección encontrará una lista de recursos legales con los que puede contar si necesita 
asesoría legal gratuita o de bajo costo. Algunas de estas organizaciones ofrecen varios recursos 
más allá de la asesoría legal, los cuales incluyen educación, información y alcance comunitario. 

Estados de la República Mexicana con oficinas abiertas al público:

Representación del estado de 
Zacatecas en Baja California

Dirección: Ave.Padre Kino #1 
Zona Río Local 5-B C.P. 

92010 Tijuana, Baja California
Tels: 01 (664) 6823801 y 02
Lic. Jorge Luis Villa Esparza 

Representación del estado de 
Sinaloa en Tijuana 

Dirección: Local 237, Bulevar 
Agua Caliente 11300, 

Col. Aviación, C. P. 22014 
Tijuana, B.C 

Tel: 01 (664) 686 6188 
Lic. Sergio Montoya

     Chiapas                                      Sinaloa                                        Zacatecas 
Módulo de Atención al Migrante

Chiapaneco
 

Dirección: Vía Rápida Oriente
N° 8800-1601, Fraccionamiento 

 Río Tijuana Zona Oriente, C.P. 22379 
Tijuana, B. C. 

Tel: 01 (664) 624 16228 
Lic. Ocario Vázquez García

Instituciones y organizaciones de apoyo al ciudadano inmigrate deportado 

Coalición Pro Defensa 
Del Migrante AC. 

Instituto Nacional de Migración  
INM

Puente México Garita 2, Colonia 
Federal, 22010 Tijuana, B.C.

Tel:01 (664) 607 3235
Calle Galilei no. 237

 Colonia Postal 
C.P. 22350. Tijuana,B.C. 

Tel. (664) 697-7077
www.coalipro.org.mx 

En estas tres oficinas estatales se pueden expedir actas de nacimiento si eres nativo del estado. La oficina del 
estado de Chiapas es la única con la faclutad de expedir actas de cualquier lugar de la república. 

Dirección Municipal de 
Atención al Migrante

Calle Coahuila Zona Norte entre 
Negrete y Madero No. 8803, 

Zona Centro, CP 22000 
Tel: (664) 688-5309

7
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  cuestiones de nutrición y albergue?  

Casa del migrante

Calle Galileo 239 
Colonia Postal, 

Tijuana,  B. C., C.P. 22350 
Tel: 01 (664) 382 7685

Dif Tijuana

Paseo De Los Insurgentes 
1760-8, 

Colonia Los Álamos, 
Tijuana, B. C.  

Tel: 01 (664) 608 8200

Centro madre assunta

Calle Galileo 2305, 
Colonia Postal, C. P. 22350, 

Tijuana, B. C. 
Tel: 01 (664) 683 0575 
Fax: 01 (664) 683 1705

E-mail: assunta@telnor.net

CASA YMCA Menores Migrantes
 

Bulevar Cuauhtémoc Sur 3170, 
Colonia Chula Vista, 

Tijuana, B. C.
Tel: 01 (664) 686 1359

Ejercito de salvación

Calle Aquiles Serdán No. 11585 Colo-
nia Libertad. Parte Baja C, C.P. 22300 

Tijuana BC.
Tel: 01 (664) 683-2694

E-mail: david_vera@hotmail.com   

Desayunador Salesiano “Padre 
Chava”, Tijuana, B.C.

Av. Ocampo #700, Zona Centro. 
Postal: 22000. 

Tel: 01 (664) 688-27-90   
Tel. USA: 619-356-63-12

En esta sección encontrará una lista de albergues y recursos de ayuda a los que puede con-
tactar o visitar en caso de que se encuentre sin un lugar para dormir o necesite información 
sobre trabajo, salud y alimentación. Algunos albergues solo aceptan a personas deportadas 
libres de adicciones, por ejemplo la Casa del migrante. En la elaboración de esta guía, fue de 
valiosa ayuda la información otorgada por “Chema” García Lara, director de Movimiento Ju-
ventud 2000. En nuestra experiencia encontramos que este albergue en específico, teniendo 
el espacio, lo ofrece a todo aquél que lo solicite.  
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ALBERGE TEMPORAL ZONA 
NORTE

 
Arias Bernal 112, Castillo, 22100 

Tijuana, B.C., México
Tel: 01 (664) 687 3492

Movimiento Juventud 2000 
Secc. Tijuana A.C

Ave. Constitución #205 
Esquina F. Sanchez Ayala Zona Norte

Tijuana. Tel: 01 (664)1669704
mov.juventud2000@gmail.com

La viña de Tijuana A.C.

Calle Ingeniero Fernando Sán-
chez Ayala #3534

Zona Norte ,Tijuana, CP 22100
Baja California

Tel: 01 (664) 6854508

Casa del Migrante Nuestra 
Señora de Guadalupe

Av. Hidalgo 401, 
Esquina Cárdenas, Tecate, BC.

Tel: 01 (665) 54-24-62

DREAMers MOMS USA Tijuana 
 

Calle Juan Álvarez 1811b
Col. Tomás Aquino, 

Tijuana, B.C. México
Dir Yolanda Varona 

yol.var@hotmail.com 
Tel: 01 (664) 1306144

DEPORTED VETERAN
 SUPPORT HOUSE

AKA “ THE BUNKER”

Calle Calzada Tecnologico y Calle Juan 
Álvarez 1821. Fracc Tomás Aquino, 

Tijuana, BC México
Tel: 01 (664) 504 7592

Hermandad Mexicana 
Transnacional, A.C. 
Casa Refugio Elvira 

Calle 7 Hermenegildo Galeana
 #8780 Entre Ocampo y Pío Pico 

Zona Centro. Tijuana, Baja California. 

Fundación Gaia

darinkacarballo@gmail.com

Casa del Deportado 
Sagrado Corazon

Zona Norte, Tijuana
Directora: Perla del Mar,
Tel: 01 (664) 114 8046

9



10

INFORMACIÓN LABORAL 

Centro de Información para 
Trabajadores y Trabajadoras, A.C.

Dolores 32 B  Fracc. Dimenstein
Tijuana, Baja California, México

Tel: (664) 622 4269

CITTAC

Ollin Calli

Pasaje Gómez, Local 2025
Tijuana B.C. 22000
Tel: (664)1902586

ollin.calli.cm@gmail.com
http://ollincalli.org/

La Alianza de Organizaciones 
Nacional, Estatal y Municipal por la 

Justicia Social del Valle de 
San Quintín

www.facebook.com/Alianza-De-Orga-
nizaciones-por-la-Justicia-Social

¿Dónde me pueden dar información para encontrar 
trabajo?

En esta sección encontrarás algunas organizaciones que te podrían ayudar con 
información en relación a la adquisición de un empleo temporal o estable. 

La Secretaría del Trabajo anunció que el índice de desempleo en la ciudad de Tijuana en el año 2015 
fue de aproximadamente 5.3% lo que significa que es una ciudad con un índice superior a la media  
nacional y sólo aproximadamente 1% más alto que el índice de la vecina ciudad de San Diego duran-
te el mismo periodo. Sin embargo, no se deje desanimar, en Tijuana hay industrias y oportunidades 
de trabajo en las que puedes utilizar tu experiencia de trabajo adquirida en los Estados Unidos. Has 
un recuento de los trabajos que has realizado, el conocimiento que tienes y busca empleos en los 
cuales puedas demostrar tus capacidades. Si hablas inglés, busca en Call Centers. La industria man-
ufacturera es una de las más grandes del país y está en constante búsqueda de mano de obra. El 
turismo con énfasis en gastronomía es otra posibilidad.
 
Por lo regular los albergues te pueden dar información de las posibilidades laborales, es parte de la 
dinámica de muchos de estos espacios encontrar trabajo para sus huéspedes. Otras organizaciones 
como la Dirección Municipal de Atención al Migrante, Coalición Pro Defensa Del Migrante AC. y los 
módulos estatales de atención al migrante tienen como misión la incorporación del ciudadano flotante 
deportado a la sociedad.

Muy posiblemente carecerás de documentación oficial, recuerda que en el Módulo de atención a 
migrantes que se encuentra en la zona centro, a un costado del Desayunador Salesiano del Padre 
Chava, ubicado entre la calle Segunda y Ocampo, puedes adquirir tu Credencial Oficial Temporal.
Esta identificación tiene una vigencia de 30 días y se brinda a todos los migrantes repatriados de Es-
tados Unidos, que presenten la carta original de deportación que expide INAMI con una vigencia no 
mayor a los 6 meses. El horario de atención es de 9 de la mañana a  la 1 de la tarde.
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¿Dónde encuentro ayuda para el cuidado

HOSPITALES Y CLÍNICAS LOCALES

Centro de Salud Número1 
 

Avenida Constitución Poniente, 
Zona Centro, Tijuana, B.C. 

México 
Tel: 01 (664) 688 3804

Hospital General de Tijuana
 

Avenida Centenario, 
Zona Río,  

Tel: 01 (664) 664 684 0080

Centro de Salud Cañón del Padre 
Chois  s/n 

Col. Los Laureles 22520 
Tijuana, B.C. 

Tel: 01 (664) 623 0035

ISESALUD

Centro Médico Maclovio Herrera 
6110 Francisco Villa 22615 

Tijuana, B.C. 
Tel: 01 (664) 634 9756

ISESALUD 

Centro de Salud Azcapotzalco 
22025 Zona Centro 22000 

Tijuana, B.C. 
Tel: 01 (664) 102 8113

Patronato de B.C. Hospital Col. 
Independencia. 

Ave. Independencia #1688, 
Colonia Independencia
Tel: 01 (664) 685-6318

En esta sección encontrará una lista de clínicas públicas, gratuitas o de bajo costo. 
SEGURO POPULAR: En Hospital General puede solicitarlo, pero primero tendrá que tener todos los documentos descritos 
en los siguentes pasos para realizar el trámite y/o servicio, si carece de estos documentos, las instituciones u organizaciones 
de la sección rosa de esta guía te pueden asesorar para conseguirlos. Pregunte en los albergues si puede utilizar su di-
rección para solicitar el seguro popular, aunque sea por los 180 días de la póliza temporal mientras encuentra un lugar de 
residencia:

1. Acudir a solicitar de manera voluntaria la inscripción al seguro popular. 2. Entregar al promotor la documentación nece-
saria para su afiliación en copias tamaño carta. 3. Contestar el estudio socioeconómico (cecasoeh) en el cual el promotor le 
hará preguntas acerca de su vivienda, esto para determinar si su seguro popular será gratuito o tendrá algún costo, lo cual 
dependerá del nivel socioconómico. 4. Captura de huellas dactilares. 5. Entrega de póliza y carta de derechos. 6. En caso de 
que el solicitante no cuente con todos los requisitos se extiende una póliza de 90 días, hasta que entregue la documentación 
faltante al módulo más cercano. 7.Una vez que se haya formalizado la afiliación de la familia, se emitirá una póliza temporal 
por 180 días naturales, término en el cuál se deberán realizar las acciones necesarias para que la famila cuente con la con-
sulta segura.
Nota: en el trámite de consulta segura obtendá más información de cómo y dónde puede hacerse su consulta segura.

Documentos necesarios:
1. identificación oficial de la persona que será titular de la póliza de afiliación (credencial de elector, licencia, pasaporte mexi-
cano, etc.).
2. CURP (clave única de registro de población) y/o acta de nacimiento de todos los integrantes de la familia.
3. comprobante de domicilio reciente (no mayor a 90 días).
4. en caso de estar embarazada carta de control prenatal o comprobante de embarazo.
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¿Dónde puedo encontrar ayuda para mi seguridad 
y la de mi famila?

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA BAJA CALIFORNIA

(PGR)

Bulevar Abelardo L. Rodríguez
No. 2232 Zona Urbana, Río Tijuana, 

C. P. 22010 Tijuana, B.C. 
Tel: 01 (664) 633 6800

Comisión Nacional
 De Derechos Humanos 

Calle Misión de San Javier 
No. 10610, Zona Río, C. P. 22010 

Tijuana, B.C. 
Tel: 01 (664) 634 3622

Comisión Estatal de Derechos 
Humanos 

Calle José Gorostiza No. 1151,
Zona Río, CP. 22010

Tijuana
 

Centro Binacional de Derechos 
Humanos (CBDH)

Av. Paseo Centenario, Edif. 3 B11, 
Zona Río, Tijuana B.C. 
Tel:  01 (664) 682 8559

Comandancia Centro 
 Policia Municipal

Bulevar Gral. Rodolfo Sánchez 
Taboada 

C. P. 22015,  Tijuana, B.C. 
Tel: 01 (664) 688 5500

Secretaria de Seguridad Pública 
Municipal

Bulevar Cuauhtémoc Sur Oriente 
No., 2141 

Colonia Marrón, C. P. 22015 
Tijuana, B. C.

Comandancia de la Policía Auxiliar

 Calle 10, No. 690, Colonia Pino 
Suárez, Libertad,

C. P. 22400 
Tijuana, B.C. 

Tel: 01 (664) 973 2211

Consejo Estatal de Atención al Migrante
`

Blvd. Díaz Ordaz y Av. de las Américas s/n 
5to. Nivel Local 37

Fracc. El Paraíso, Del. La Mesa
Tijuana B.C. 22440

Tel: 01 (664) 621 14 44

consejobc.atencionalmigrante@gmail.com

Red Iberoamericana
 Pro Derechos Humanos

Calle 11 # 8391 en la zona centro. 
Tijuana, B.C. México.  
Tel: 01 664 634 1624
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¿Dónde puedo encontrar oportunidades recreativas?

Unidad Deportiva CREA 

Cañón Aviación y Vía Rápida 
Oriente s/n 

Zona Río, C. P. 22320 
Tijuana, B. C.

Centro Cultural Tijuana (Cecut)

Paseo de los Héroes,  No. 9350 
Zona Urbana Río

Tijuana, B. C.
Tel: 01(664) 687 9600

Instituto de Cultura de B.C. 

Av. Centenario No. 10151,
Zona Río

Tel/Fax: 01 (664) 684 86 09
tijuanaicbc@baja.gob.mx

Unidad Deportiva Tijuana

Vía Rápida Poniente s/n 
Entre Avenida Ermita Sur 

y Calle Mérida, La Mesa, C. P. 
22104 Tijuana, B. C. 

Tel: 01 (664) 250 9017

Casa de la Cultura Tijuana

Av. París 5 (esq. con Lisboa)
Col. Altamira, CP 22120, 
Tijuana, Baja California

Tels: (664) 687 26 04, 637 31 22
casaculturatijuana@yahoo.com

www.imac.tijuana.gob.mx

Casa de la Cultura Playas
Cortijo San José

Av. del Agua 777, Sección Jardines
Fracc. Playas de Tijuana

CP 22200, Tijuana, Baja California
Tel: (664) 630 18 25

Fax: 630 97 14
imac.ccplayas@gmail.com
www.imac.tijuana.gob.mx

Casa de la Cultura El Pípila

Calle Décima 7828 (entre Sinaloa y 
Art. 123)

Col. El Pípila
Tijuana, Baja California

Tel: (664) 629 42 64
coordinacionpipila@gmail.com

www.imac.tijuana.gob.mx

Vía Rápida Oriente 15320,
 Zona Río, Tercera Etapa, 22105 

Tijuana, B.C.
Tel: 01 (664) 104 0273

CEARTParque Morelos 

Av de los Insurgentes 16000, Río 
Tijuana 3ra Etapa, 22226 Tijuana, B.C.

Tel: 01 (664) 625 2469
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Pertenesco a una comundad en mayor 
riesto ¿Dónde puedo encontrar recursos 

específicos para mi comunidad?

Mujeres y niños

INMUJER- Instituto de la mujer
 

Blvd. Agua Caliente No. 10440 Int. 6
Plaza Barranquita, Col. Revolución

Tijuana, B.C. - C.P. 22015
Tel: 01 (664) 608 0888 

www.bajacalifornia.gob.mx/inmujer/

Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia DIF. Subdeleg-

ación Tijuana.

Avenida Ingenieros No. 2425, 
Fraccionamiento Otay Universidad 

Tijuana, B. C., C. P. 22390 
Tel: 01(664) 701 7496

       

Fundación de la Protección de la 
Niñez, I, A, P.

Oficina Norte
Calle Salvador Novo No. 1071,

Zona Río, C.P. 22320, Tijuana, B. C.
Tel: 01 (664) 684 2315 

 

Apoyo, Estudios y Servicios 
para la Mujer y el Niño, A.C.

1er. nivel del Palacio Municipal 
s/n, Puente Independencia, Zona 

Río, C.P. 22000. Tijuana
Tel: 01(664) 6829055
9:30-14 hrs. L-V 20

Luz Elena Picos. Presidenta.

Casa Eudes Promoción a la Mujer 
A.C. 

Av. Jauja 7104 Las huertas 1ra. 
sección Fracc.. Magallón Mauricio 

C.P.22640 Tijuana
Tel: 01(664) 6891635 

Hospital Infantil 
de las Californias, I.B.P.

Av. Alejandro Von Humbolt 
 No., 11431, Colonia Garita de Otay, 

C.P. 22320, Tijuana, B. C.
Tel: 01(664) 623 8180
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Centro de integración y recuperación 
El Jardín de las Mariposas, A. C.

Atiende a la comunidad LGTBI 
(lesbianas, gays, transexuales, 

bisexuales e intersex)
Avenida Televisión No. 2581 Colonia 

Juárez,Tijuana, B. C. 22020
Tel: 01 (664) 383 1122

jardindelasmariposas2014@gmail.com
Representante: Yolanda Rocha.

Cocut Lgbti A.C. 

Callejón del Travieso , No. 875 Entre 
Revolución y Constitución. Tijuana,

Baja California, México. 
Tel: 01 (664) 290 9007

CAIPT

El Centro de atención Integral a 
Personas Trans busca atender 

de manera integral a la población 
TRANS (Travesti, Transgenero y 

Transexual)
Tel: 01 (664) 389  8109

rubijuarezactivista@gmail.com

LGBTI

Centro Americano 

Consulado Honorario de Honduras
 en Tijuana, México

Av. Mutualismo 920, entre 3a y 4a
Zona Centro 22000 Tijuana, B.C.

México
Tel:  01 (664) 685-8207

conhontijuana@hotmail.com
Cónsul Honorario

Juan Miguel Hilsaca Morales

Consulado General de Guatemala 
en Tijuana, México

Misión San Ignacio 10680, Zona del 
Río. 22010 Tijuana, Baja California

México
Tel: 01 (664) 900.7148

constijuana@minex.gob.gt
Consul general

María Jimena Díaz

Consulado General de El Salva-
dor en Monterrey, Nuevo León, 

con Jurisdicción en Tijuana, Baja 
California. 

 
(sin oficina en Tijuana)

Tel: (+52) (81) 8363-6988
Fax:(+52) (81) 8363-6961

consalvamonterrey@rree.gob.sv

15



16

Personas con Discapacidad 

CENTRO MISERICORDIA 

Calle Toluca #7942
Colonia El Pípila ,Tijuana, B.C.

 CP, 22206
Tel: 01 (664) 6298949

CONSEJO PRO-AYUDA A 
PERSONAS DISCAPACITADAS 

EN LA CIUDAD

Unidad deportiva CREA 
Zona Río, Tijuana B.C. 22320 

Tel: 01 (664) 629 8525

GRUPO LA ESPERANZA PARA
 PERSONAS MINUSVÁLIDAS. A.C.

Blvd. Salinas y esq. San Francisco 
Cárdenas, Col. Aviación. Ext. 1065. 

Tijuana B.C. 22420 
Tel: 01(664) 623 0220

Indigena

Casa de la Mujer Indígena Donaji 
Tijuana

Calle Orvieto No. 2003, 
Fraccionamiento Villa Fontana XIV 

Tel: 01 (664) 103 5443

Centro Binacional de Derechos Hu-
manos (CBDH)

Avenida Paseo Centenario, 
edificio 3 B11, Zona Río, Tijuana, B.C.

Tel: 01 (664) 682 8559
E.U. (619) 295 2830

Movimiento Por La Justicia Y 
Libertad De Los Indígenas A.C

Calle Ocotlán 128, manzana 15, 
Colonia Cañón Buena Vista

Módulo de atención 
a comunidades indígenas

Calle Coahuila entre Madero y 
Negrete

Casa De Atencion Indigenista 
Principe De Paz A.C.

Calle Frontera #8800, Colonia Zona 
Río, mza 008, Tijuana Baja California, 

México, cp 22320
Tel: 01 (664) 3024401

Consejo Indígena

Calle Aquiles Serdán 807 A, 
Colonia Libertad, C.P. 22400, 

Tijuana, B. C., 
Tel: 01(664) 5795680
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Agencia Familiar Binacional, A.C.

Atención y Asistencia a las Familias, 
Infectadas y Afectadas de VIH/SIDA.
Av. Mutualismo No. 923, Zona Centro

entre calle 3ra y 4ta. Tijuana, B.C. 
22000

Tel: (664) 686-5071
informacion@afabi.org

N.A. Grupo Libertad

Ave, Aquiles Serdán entre calle 6ta y 
7ma. Colonia Libertad, Tijuana, Baja 

California. México. 

Centro de la Conducta S.C 

Calle 11 # 8391 en la zona centro. 
Tijuana, B.C. México.  
Tel: 01 (664) 634 1624

Albergue Las Memorias A. C. 

Atencion a personas con VIH/SIDA
Calle: Camino viejo a Tecate, Manzana 
63, Lote 23 Entre: Calle Delia y Calle 

Acueducto. 
(A dos cuadras de “Corredor 2000” )  
Colonia: La Morita, Primera Sección

22245 Tijuana, B.C. México
Tel: +52-664-650-5602 

granillo@lasmemorias.org,

Fronteras Unidas Pro Salud, A. C.

Av. Juan Ojeda Robles No. 14445
Col. Guadalupe Victoria, C.P. 22426

Tijuana, Baja California. México
Tel.: (664) 607 1693

Fundación Castro-Limón

Paseo del Río s/n 3ra etapa 
Río Tijuana,

Tijuana B.C., C.P. 22540
Tel: (664) 969-5914 al 17

info@fundacioncastrolimon.org

Enfermedades específicas 

 Guadalupe Rivera#4405. Col. Luis 
Echeverría, Tijuana, B.C.

Tel: 664-212-69-60

Instituto Preventivo De 
Conductas Juveniles El Árbol, A.C.

Hospital de Salud Mental
 Tijuana A.C.

Blvd. Internacional #20501
Cd. Industrial Mesa de Otay

Tijuana, B.C.
Tel. (664) 607.9090

Fundacion de Apoyo para 
Niños Especiales A.C.

Lerdo de Tejada No. 106, 
esq. con Manuel Doblado, 

Col. Gabilondo, C.P. 22410,
Tijuana, B.C. México

Tel: (664) 300 2886 y 87
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-Taxis blancos con franja naranja o taxis amarillos: 
son los llamados taxis libres y cubren rutas especiales. Se 
encuentran por toda la ciudad pero su costo no es fijo, al-
gunos funcionan con taxímetro, otros por negociación y en 
general son más caros. (Intente transportarse en camión, 
calafia o taxi de ruta).                

-Taxis colectivos oro y blanco, cubren la ruta: Postal - 
Buena Vista - Zona Río - Otay - Universidad Autónoma de 
Baja California (UABC). Se encuentran en la calle 3ra. entre 
Revolución y Constitución. 

-Taxis colectivos blancos con líneas naranjas y ama-
rillas, cubren la ruta: Colonia Guerrero y Francisco Villa. Se 
encuentran en la calle 3ra. entre Constitución y la Avenida 
Niños Héroes. 

-Taxis colectivos azules y blancos, cubren la ruta: 
Centro - Altamira - Francisco Villa. La base se encuentra en 
la calle 3ra. entre la avenida Niños Héroes y calle D. 

-Taxis colectivos amarillos y blancos, recorren Las 
Playas de Tijuana. Se encuentran en la calle 3ra. entre 
Constitución y la Avenida Niños Héroes. 

-Taxis cremas, azules y rojos, cubren rutas especiales. 
Se encuentran en la calle 2da. entre Revolución y Consti-
tución. 

-Taxis colectivos blancos con franjas y un círculo 
negro, cubren la ruta: Colonia Herrera - Palmeras - Quebra-
dora - Periférico - Pedregal de Santa Julia. Se encuentran 
en la calle 3ra. esquina con calle D. 

-Taxis colectivos oro y blanco, cubren la ruta: Otay - 
Universidad Autónoma de Baja California (UABC) y Tec. 
(vía rápida). Se encuentran entre calle 3ra. y 2da. 

-Taxis colectivos blancos y franjas verdes, cubren la 
ruta: Cañón del Pato - Obrera 3ra Sección. Se encuentran 
en la calle D, entre las calles 2da. y 3ra. 

-Taxis colectivos amarillos con blanco, cubren la ruta: 
- Cárdenas 1ra. 2da. y 3ra. Se encuentran en la calle D, 
entre las calles 2da. y 1ra. 

TRANSPORTE Tijuana
 
Tijuana es una ciudad extensa pero la mayoría de los recursos para inmigrantes deportados se encuentran en el primer 
cuadro de la ciudad. El centro de Tijuana es la base para casi todo transporte. En las calles del centro podrás tomar el 
taxi colectivo o el camión a la gran mayoría de los recursos de esta guía. Los taxis colectivos y camiones (microbuses) 
del transporte público de pasajeros tienen un costo aproximado de 10 a 15 pesos por viaje, dependiendo de la ruta. Las 
unidades están pintadas con diversas combinaciones de colores, que son la clave para identificar la ruta y el destino de 
cada unidad, taxi, camión o calafia. 

Para llegar a su destino tenga en cuenta la combinación de colores de las diferentes unidades:

-Taxis colectivos naranjas y blancos, cubren la ruta: 
Colonia Hidalgo - Obrera. Se encuentran en la Avenida 
Niños Héroes, entre las calles 1ra. y 2da. 

-Taxis colectivos blancos con líneas negras y rojas, 
cubren la ruta: Colonia Yucatán - Morelos. Se encuentran 
en la avenida Niños Héroes, entre las calles 1ra. y 2da. 

-Taxis colectivos cremas con franja marrón, cubren la 
ruta: Flamingos. Se encuentran en la calle 5ta. entre Con-
stitución y Revolución. 

-Taxis rojos con franja blanca, cubren la ruta: Centro - 
Pinos - Presa. Se encuentran en la calle Madero, entre las 
calles 2da. y 3ra. 

-Taxis blancos con amarillo, cubren la ruta: La Gloria - 
Rosarito. Se encuentran en la calle Madero, entre las calles 
5ta. y 6ta. 

-Taxis blancos y grises, cubren la ruta: Línea Interna-
cional. Se encuentran en la calle 2da. entre Revolución y 
Constitución. 

Camiones azules y blancos, cubren la ruta: Altamira 
- Francisco Villa - Misión - Miramar - Mirador. Se encuen-
tran en la calle 3ra. entre la calle Constitución y la Avenida 
Niños Héroes. 

-Camiones azul y blanco, recorren las Playas de 
Tijuana. Se encuentran en la calle 3ra, entre Niños Héroes 
y calle D. 

-Camiones blancos y azules, cubren la ruta 
Línea Internacional, Colonia Libertad, Aeropuerto.
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